
Santiago, veintitr s de junio de dos mil veinte.é

Vistos :

Se reproduce la sentencia en alzada, con las siguientes modificaciones:

1.- En el considerando 3 ) se excluye el p rrafo final que comienza° á  

..aplicaci n de tormentos . ;“ ó … ”

2.- En el considerando 12 ) se elimina la parte final que comienza°  

...y de autor, ;“ …”

3.-  En  el  considerando  16 )  y  42 )  se  suprime  la  frase   y  de° ° “  

aplicaci n de tormentos ;ó ”

4.- Se eliminan los considerandos, 28 ), 29 ), 30 ), 31 ), 53 ) y  93 ).° ° ° ° ° °

5.- En el considerando 76, se elimina la referencia al considerando 

53 .°

6.- En el fundamento 105 ), se eliminan los dos ltimos p rrafos, que° ú á  

comienzan Las sumas anteriores .. .“ … ”

 Y teniendo,   adem s,  presente:á

Primero:  Que  la sentencia de primer grado que se revisa, en lo 

resolutivo declara, en lo pertinente,  lo siguiente:

A.- EN CUANTO A LA ACCION PENAL:“

I.- Que se condena a cada uno de los sentenciados Miguel Krassnoff 

Martchenko, Basclay Zapata Reyes y Risiere del Prado Altez Espa a comoñ  

autores  de  los  delitos  reiterados  de  secuestro  calificado  y  aplicaci n  deó  

tormentos,  ambos en perjuicio de Mar a In s Alvarado Borgel  y Mart ní é í  

Elgueta Pinto, perpetrados a partir del 15 de julio de 1974, a la pena nicaú  

de QUINCE A OS Y UN D A de presidio mayor en su grado m ximo, aÑ Í á  

las  accesorias  de  inhabilitaci n  absoluta  perpetua  para  cargos  y  oficiosó  

p blicos y derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absoluta para profesionesú í ó  

titulares mientras dure la condena y al pago de las costas de la causa; 

II.- Que se condena a cada uno de los sentenciados C sar Manr quezé í  

Bravo, Nelson Paz Bustamante Jos  Avelino Y venes Vergara y Osvaldoé é  

Pulgar  Gallardo,  como  autores  de  los  delitos  reiterados  de  secuestro 

calificado  de  Mar a  In s  Alvarado  Borgel  y  Mart n  Elgueta  Pinto,í é í  

perpetrados a partir del 15 de julio de 1974, a la pena nica de DIEZú  

A OS Y UN D A de presidio mayor en su grado medio, a las accesorias deÑ Í  
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inhabilitaci n absoluta perpetua para cargos y oficios p blicos y derechosó ú  

pol ticos y la de inhabilitaci n absoluta para profesiones titulares mientrasí ó  

dure la condena y al pago de las costas de la causa; 

III.-Que se condena a cada uno de los sentenciados Pedro Octavio 

Espinoza  Bravo  y  Orlando  Manzo  Duran,  como  autores  del  delito  de 

secuestro calificado de Mart n Elgueta Pinto, perpetrado a partir del 15 deí  

julio de 1974, a la pena de SIETE A OS de presidio mayor en su gradoÑ  

m nimo; a las accesorias de inhabilitaci n absoluta perpetua para cargos yí ó  

p blicos y derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absoluta para profesionesú í ó  

titulares mientras dure la condena y al pago de las costas de la causa; 

IV.-  Que  se  condena  a  Sergio  Hern n  Castillo  Gonz lez,  comoá á  

c mplice  de  los  delitos  reiterados  de  secuestro  calificado  de  Mar a  In só í é  

Alvarado Borgel y Mart n Elgueta Pinto, perpetrados a partir del 15 de julioí  

de 1974, a la pena nica de CINCO A OS Y UN D A de presidio mayorú Ñ Í  

en su grado m nimo; a las accesorias de inhabilitaci n absoluta perpetuaí ó  

para cargos y oficios p blicos y derechos pol ticos y la de inhabilitaci nú í ó  

absoluta para profesiones titulares mientras dure la condena y al pago de las 

costas de la causa; 

V.-   Que se  condena  a  Ra l  Eduardo  Iturriaga  Neumann,  comoú  

c mplice  del  delito  de  secuestro  calificado  de  Mart n  Elgueta  Pinto,ó í  

perpetrados a partir del 15 de julio de 1974, a la pena de CUATRO A OSÑ  

de presidio menor en su grado m ximo; a las accesorias de inhabilitaci ná ó  

absoluta perpetua para derechos pol ticos  y la  de inhabilitaci n  absolutaí ó  

para cargos y oficios p blicos durante el tiempo de la condena; y al pago deú  

las costas de la causa. 

Benef ic ios  y abonos 

1.- Respecto de todos los sentenciados condenados, no se conceder ná  

los beneficios de la ley N  18.216 solicitados por sus defensas, tanto por la°  

extensi n  de  las  condenas  impuestas  como  por  su  conducta  anterior  yó  

posterior  al  hecho  punible,  caracterizada  por  la  comisi n  de  graves  yó  

reiterados delitos. 

2.-  Las  penas  impuestas  comenzaran  a  regir  desde  que  los 

sentenciados se presenten o sean habidos y con los abonos que se indicar n:á
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a) Respecto de Miguel Krassnoff Martchenko y Basclay Zapata Reyes 

desde  el  8  de  octubre  de  2013,  fecha  desde  la  cual  permanecen 

ininterrumpidamente privados de libertad en la presente causa (fs. 2501 V 

respectivamente). 

b) Respecto de Nelson Alberto Paz Bustamante desde el 8 de enero 

de 2015, fecha desde la cual permanece ininterrumpidamente privado de 

libertad en la presente causa (fs. 3052). 

c)  Respecto de Orlando Manzo Duran,  C sar  Manr quez Bravo yé í  

Risiere del Prado Altez Espa a desde el 9 de enero de 2015 fecha desde lañ  

cual permanecen ininterrumpidamente privados de libertad en la presente 

causa (fojas 3053, 3054 y 3055 respectivamente). 

d)  Respecto  de  Pedro  Octavio  Espinoza  Bravo  y  Ra l  Eduardoú  

Iturriaga  Neumann  desde  el  15  de  junio  de  2016  fecha  desde  la  cual 

permanecen interrumpidamente privados de libertad en la presente causa 

(fojas 4300 y 4301 respectivamente). 

e) Respecto de Sergio Hern n Castillo Gonz lez desde que se presenteá á  

o sea habido, sirvi ndole de abono el tiempo que permaneci  privado deé ó  

libertad en esta causa, desde el 6 de enero de 2015 (fs. 3029) hasta el 9 de 

enero de 2015 (fojas 3042). 

f)  Respecto  de  Osvaldo  Enrique  Pulgar  Gallardo  y  Jos  Avelinoé  

Y venes  Vergara  desde  que se  presenten o sean habidos,  sirvi ndole  deé é  

abono el  tiempo que  permanecieron  privados  de  libertad  en  esta  causa 

desde el 19 de enero de 2015 (fojas 3095 y 3096 respectivamente) hasta el 

23 de enero de (fojas 3133 y 3136 respectivamente). 

B.-  EN CUANTO A LAS ACCIONES CIVILES:

I.-  Que  NO HA LUGAR a  todas  las  excepciones,  alegaciones  o 

defensas opuestas por el Consejo de Defensa del Estado. 

II.- Que HA LUGAR, con costas, a las demandas civiles interpuestas 

a fojas 4346 por el abogado Alberto Espinoza Pino, en representaci n deó  

Rafael  Sergio Alvarado Borgel  y Hugo Marcelo Alvarado Borgel,  ambos 

hermanos  de Mar a In s  Alvarado Borgel;  a  fojas  4365 por el  abogadoí é  

Nelson  Caucoto  Pereira,  en  representaci n  de  Ana  Ver nica  Alvaradoó ó  

Borgel, hermana de la v ctima Mar a In s Alvarado Borgel; y a fojas 4393í í é  
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por la  abogada  Magdalena  Sarc s  Fuentes,  en  representaci n  de Gloriaé ó  

Raquel Elgueta Pinto y Raimundo Belarmino Elgueta Pinto, conden ndoseá  

al  FISCO  DE  CHILE,  a  pagar  a  cada  uno  de  los  actores  arriba 

individualizados la suma de $ 50.000.000 (cincuenta millones de pesos) por 

concepto de da o moral. ñ

Las sumas anteriores deber n ser reajustadas en la misma proporci ná ó  

que var e el ndice de Precios al Consumidor entre el mes anterior a laí í  

dictaci n  de  la  presente  sentencia  y  el  mes  anterior  al  de  su  pago;ó  

devengando dichas sumas intereses corrientes por el mismo per odo. .í ”

Segundo: Que en contra del referido fallo se alzan los sentenciados, 

algunos de forma verbal al momento de ser notificados de la sentencia y 

otros  por  intermedio  de  sus  apoderados,  solicitando  sea  revocado  y  en 

definitiva se absuelva a los acusados de los cargos que se les imputa en la 

presente causa.

Tercero :  Que  por  su  parte,  apela  la  querellante  de  Gloria  y 

Raimundo, ambos Elgueta Pinto, la que solicita se confirme la sentencia con 

declaraci n que se recalifique la participaci n de los sentenciados Iturriaga yó ó  

Castillo de c mplices a autores. Pide adem s, no se reconozca a todos losó á  

sentenciados la atenuante del 11 N 6, aumentando las penas; y en la parte°  

civil, elevar la indemnizaci n por da o moral a la suma de $300.000.000ó ñ  

para cada uno de ellos o la suma mayor que la regulada que determine este 

Tribunal.

Cuarto : Que, tambi n, apela la querellante, Programa de Derechosé  

Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y solicita que se 

condene como autores a los sentenciados Iturriaga y Castillo;  que no se 

reconozca la atenuante del art culo 11 N 6 del C digo Penal y se aumentení ° ó  

las penas impuestas.

Quinto: Que apela la querellante de Ana Ver nica Alvarado Borgel,ó  

solicitando que se confirme la sentencia en alzada, con declaraci n, en eló  

aspecto penal, que se deseche la atenuante del art culo 11 N 6 del C digoí ° ó  

Penal  y que en virtud de la gravedad de los  cr menes,  su reiteraci n yí ó  

extensi n del mal causado, se condene a penas de presidio sustancialmenteó  

mayores que tengan mayor congruencia con los cr menes cometidos y queí  
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se recalifique la participaci n de Sergio Castillo Gonz lez como autor de losó á  

cr menes  reiterados  de  secuestro  calificado  aplicando  las  penasí  

correspondientes.

Sexto: Que el Fisco de Chile apela del fallo, en su parte civil, en 

cuanto acoge las demandas deducidas, solicitando que se revoque el fallo en 

ese extremo, se acojan las alegaciones o defensas esgrimidas por su parte y 

en definitiva se rechacen las demandas civiles deducidas, o en subsidio se 

rebajen  sustancialmente  los  montos  regulados.  Dentro  de  los  agravios 

denunciados, refiere la improcedencia de los reajustes e intereses y las costas 

a que fue condenado.

S ptimoé : Que la parte querellante de Hugo y Rafael Alvarado, se 

adhiere a la apelaci n, solicitando se confirme la sentencia de autos conó  

declaraci n que se recalifique la participaci n del sentenciado Castillo deó ó  

c mplice a autor del delito de secuestro cometido en la persona de Mar aó í  

In s Alvarado Rogel.é

Octavo: Que el tribunal a quo estableci  como hechos, en base aó  

presunciones  judiciales  que  re nen  los  requisitos  del  art culo   488  delú í  

C digo de Procedimiento Penal en relaci n a los antecedentes que detalló ó ó 

latamente en el fallo, los siguientes:

1.-  Londres  N 38  era  un  recinto  secreto  de  detenci n  y  tortura° ó  

ubicado  en  el  centro  de  Santiago.  Funcion  desde  fines  de  1973  hastaó  

aproximadamente los ltimos d as de agosto de 1974. Lleg  a mantenerú í ó  

unos sesenta detenidos, los que permanec an con la vista vendada, con susí  

manos amarradas,  todos reunidos en una amplia sala,  desde donde eran 

sacados  continuamente  a  otras  dependencias  para  ser  interrogados  y 

torturados  con  diferentes  tipos  de  flagelaci n,  incluso  con  aplicaci n  deó ó  

corriente el ctrica en la denominada "parrilla". Tambi n eran sacados delé é  

lugar para cooperar en otras detenciones.

2.- El denominado "Cuartel Terranova" o "Villa Grimaldi", ubicado 

en Avenida Jos  Arrieta N 8.200 de la comuna de Pe alol n, de la Regi né ° ñ é ó  

Metropolitana, es el que concentr  el mayor n mero de detenidos. Operabaó ú  

en  este  recinto  clandestino  de  detenci n,  cuya  existencia  se  negabaó  

oficialmente, un grupo de agentes de la Direcci n de Inteligencia Nacionaló  
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(DINA), quienes, con conocimiento del Presidente de la Junta de Gobierno 

y,  posteriormente,  del  Presidente  de  la  Rep blica  y  del  Director  delú  

organismo,  y  ostentando  diversos  grados  de  jerarqu a  en  el  mando,í  

ordenaron  algunos  y  ejecutaron  otros  capturas  de  personas,  dirigentes, 

militantes o afines a partidos pol ticos o movimientos de izquierda, a quienesí  

encerraban, ilegalmente, en el lugar, dobleg ndolos bajo tormento f sico, deá í  

variada  ndole,  y  psicol gico  con  el  objeto  de  obligarlos  a  entregarí ó  

informaci n  sobre  otras  personas  de  la  izquierda  pol tica  paraó í  

aprehenderlas.

Los primeros detenidos llegaron a mediados de 1974. En enero de 

1975 "Villa Grimaldi" pas  a convertirse en el centro de operaciones de laó  

Brigada  de  Inteligencia  Metropolitana,  que  ejerc a  represi n  interna  ení ó  

Santiago. A "Villa Grimaldi" se llevaba a los detenidos para sus primeros 

interrogatorios  y  se  les  aplicaba  distintas  formas  de  tortura;  tambi n  seé  

reclu a  all  a  los  prisioneros  a  quienes  ya  se  les  hab a  interrogado  yí í í  

torturado, por largos periodos, a la espera de la decisi n sobre su suerte. Seó  

les  manten a  ininterrumpidamente  con  la  vista  vendada,  en  deficientesí  

condiciones higi nicas y escaso alimento.é

3.-  Mar a  In s  Alvarado  Borgel,  de  21  a os  de  edad,  secretaria,í é ñ  

militante del MIR, fue detenida el 15/7/1974 por agentes de la DINA, en 

la v a p blica, cerca de las 15:00 horas, en circunstancias que caminabaí ú  

junto a su amiga Ver nica Mart nez Ahumada, la cual logr  huir; no asó í ó í 

Mar a  In s  Alvarado,  la  que  fue  rodeada  por  los  agentes,  los  queí é  

procedieron  a  detenerla,  sin  orden  judicial  alguna,  siendo  trasladada  al 

recinto DINA de Londres 38, lugar donde fue vista por testigos. Los d así  

17, 18 y 25 de julio del mismo a o, Mar a In s fue sacada del lugar, enñ í é  

direcci n  a  la  casa  de  su  madre  y  otros  domicilios  de  sus  familiares,ó  

custodiada por agentes de civil, oportunidades en que pueden ver a Mar aí  

In s en p simas condiciones f sicas, deca da, desaseada, con sus piernas yé é í í  

frente quemadas.

Posteriormente  fue  dejada en el  cuartel  de  Londres  38,  en donde 

nuevamente es vista por testigos que tambi n permanec an detenidos en elé í  

lugar, sin que haya vuelto a tomar contacto con sus familiares, ni realizado 
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gestiones ante organismos del  Estado,  sin registrar entradas o salidas  del 

pa s, sin que conste, tampoco, su defunci n.í ó

4.-  Mart n  Elgueta  Pinto,  de  21  a os  de  edad,  estudiante  deí ñ  

Ingenier a Comercial de la Universidad de Chile, militante del MIR, fueí  

detenido el  15/7/1974 por agentes de la DINA, en el  departamento de 

Juan Rosendo Chac n (actualmente detenido desaparecido),  cerca de lasó  

19:30 horas, siendo trasladado al recinto DINA de Londres 38, lugar donde 

fue visto por testigos. Desde este recinto de detenci n fue sacado los d as 17ó í  

y 25 de julio del mismo a o, en la primera oportunidad llevado a la casa deñ  

Mar a  Cheuquem n,  quien  trabajaba  para  su  familia,  y  en  la  segundaí á  

ocasi n  a  la  casa de  los  padres  de Mar a  In s  Alvarado  Borgel,  dondeó í é  

fueron vistos por familiares, custodiado por agentes de civil.  Posteriormente 

fue dejado en el cuartel de Londres 38, en donde nuevamente es visto por 

testigos que tambi n permanec an detenidos en el lugar; m s tarde es vistoé í á  

en  el  recinto  de  Cuatro  lamos,  desde  donde  se  pierde  su  rastro.  PorÁ  

testigos  y  otros  antecedentes  se  ha  establecido  que  este  fue  llevado  en 

algunas  ocasiones  a  Villa  Grimaldi,  centro  de  detenci n  donde  fueó  

interrogado y sometidos a apremios f sicos,  sin que haya vuelto a tomarí  

contacto  con  sus  familiares,  ni  realizado  gestiones  ante  organismos  del 

Estado, sin registrar entradas o salidas del pa s, sin que conste, tampoco, suí  

defunci n.ó

Noveno: Que los hechos descritos, seg n ha resuelto el tribunal aú  

quo,   configuran  el  delito  de  SECUESTRO CALIFICADO,  previsto  y 

sancionado en el art culo 141, incisos 1  y 3  del C digo Penal,  que seí ° ° ó  

califica por el tiempo en que se prolong  la acci n, por m s de 90 d as, yaó ó á í  

que a n se desconoce el paradero de Mar a In s Alvarado Borgel y Mart nú í é í  

Elgueta Pinto, quienes fueron privados de libertad desde el 15/7/1974.

Asimismo,  sostuvo que tales  hechos  son  constitutivos  del  delito  de 

APLICACI N DE TORMENTOS, previsto y sancionado en el  art culoÓ í  

150 N 1 y 2 del CP, al causarse lesiones a las v ctimas.° í

D cimoé :  Que esta Corte s lo comparte la calificaci n  efectuadaó ó  

por el a quo en relaci n a establecer que en los hechos se configura eló  

delito de secuestro calificado, mas no el il cito de aplicaci n de tormentos.í ó
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En efecto, a la fecha de ocurrencia de los hechos el art culo 141 delí  

C digo  Penal   establec a  lo  siguiente:  ó í “El  que sin  derecho  encerrare  o  

detuviere a otro priv ndole de su libertad, ser  castigado con la pena deá á  

presidio o reclusi n menores en cualesquiera de sus grados.ó

En la  misma pena incurrir  el  que proporcionare  lugar  para  laá  

ejecuci n  del  delito.ó

     Si el encierro o la detenci n se prolongare por m s de noventa das,ó á  

o si de ellos resultare un da o grave en la persona o intereses del encerradoñ  

o detenido, la pena ser  presidio mayor en cualquiera de sus grados .á ”

Por  su  parte  150  del  C digo  Penal,  en  aparente  armon a  con  eló í  

citado, sanciona como il cito penal de aplicaci n de tormentos a quien estí ó é 

privado de libertad de conformidad a la ley. Esto es que tal privaci n, seó  

haya efectuado, dentro de la esfera o tutela del ordenamiento jur dico yí  

que, se haya desviado a aquello, que no se espera ocurra respecto de quien 

la sufre. 

Sin  embargo  de  lo  reci n  explicitado,  es  del  caso  que  los  hechosé  

acreditados en estos antecedentes, permiten sin dudas establecer que existió 

un centro de detenci n secreto y que respecto de las v ctimas privados deó í  

libertad fueron objeto de apremios f sicos y sicol gicos. De lo anterior seí ó  

sigue ineludiblemente,  que la  privaci n  de libertad  o su extensi n en eló ó  

tiempo, transcurrieron sin que la misma estuviese enmarcada en legalidad, 

de conformidad a la normativa procesal penal vigente. 

Por el contrario, las constataciones f cticas dan cuenta de actuacionesá  

de funcionarios del Ej rcito y de Gendarmer a, esto es, de los encartados ené í  

estos  antecedentes,  con los  fines  que la  sentencia del  grado expresa.  En 

consecuencia, tanto la privaci n de libertad que afect  a las v ctimas deó ó í  

estos  autos,  la  extensi n  de la  misma,  el  lugar  o recinto en que se  lesó  

mantuvo cautivos, los apremios a que fueron sometidos y las condiciones de 

permanencia en l, fueron ileg timos y sin derecho alguno a proceder en talé í  

forma. 

De lo anterior se sigue, bajo estos supuestos, que el il cito que recogeí  

la situaci n f ctica acreditada, es el del secuestro calificado contemplado enó á  

el art culo 141 incisos primero y tercero del C digo Penal. Conforme alí ó  
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inciso 3  del citado art culo 141, vigente a la fecha de los  il citos, hay dos° í í  

formas  de  comisi n  del  secuestro  calificado:  a)  Encerrar  o  detener  -sinó  

derecho- a una persona priv ndole de libertad por m s de noventa d as, y b)á á í  

Si en el encierro o en la detenci n resulta un grave da o en la persona oó ñ  

intereses del encerrado o detenido. Por lo tanto, como puede advertirse, la 

segunda hip tesis, es independiente de la primera, porque no requiere paraó  

su concreci n que la v ctima haya permanecido privada de su libertad poró í  

m s de noventa d as. Basta que mientras estuvo detenido o encerrado se leá í  

haya provocado un grave da o en su persona o en sus intereses, lo que señ  

condice, en la  especie,  con los apremios f sicos que experimentaron losí  

ofendidos, descritos en el considerando octavo de este fallo.

De este modo, concurriendo en la especie, los elementos objetivos y 

subjetivos del tipo antes transcrito y sin alterar los presupuestos f cticos, niá  

la  participaci n,  se  recalifica  la  conducta  penal  por  la  que  vienenó  

sancionados los encartados Krassnoff Marchenko, Zapata Reyes (fallecido) y 

Altez Espa a (fallecido). ñ

Und cimoé : Que efectivamente, el delito de que se trata constituye 

un  crimen de  lesa  humanidad,  toda  vez  que los  secuestros  calificados 

-denominadas  por el  Derecho Internacional  de los  Derechos Humanos 

como desapariciones forzadas - forman parte de un ataque generalizado“ ”  

y sistem tico en contra de un grupo determinado de la poblaci n civil,á ó  

conformado, en este caso, por miembros y adherentes del Movimiento de 

Izquierda  Revolucionaria  (MIR),  condici n  que  ten a  a  esa  poca  laó í é  

v ctima; por otro lado, es requisito com n para concebir el delito como deí ú  

lesa  humanidad  que los  autores  o  c mplices  sean  agentes  del  Estado,ó  

calidad que a esa poca ostentaban los acusados. é

Entre las caracter sticas que distinguen este tipo de transgresiones seí  

destacan  la  imprescriptibilidad,  la  imposibilidad  de  amnistiarlos  y  de 

consagrar  excluyentes  de  responsabilidad  que  pretendan  impedir  la 

investigaci n y sanci n de los responsables de tan graves violaciones a losó ó  

derechos esenciales tales como la tortura, las ejecuciones sumarias, extra - 

legales o arbitrarias y las desapariciones forzadas, todas ellas prohibidas 

por el derecho internacional de los derechos humanos.
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Duod cimoé :  Que,  previo  a  resolver  las  cuestiones  sometidas  a 

decisi n de esta Corte, resulta pertinente se alar que en relaci n a losó ñ ó  

acusados Manuel Contreras Sep lveda, Marcelo Moren Brito y Osvaldoú  

Romo Mena,  fallecieron  antes  de  pronunciarse  el  fallo  en  la  presente 

causa, dict ndose a su respecto los sobreseimientos definitivos que se leená  

a fojas 3875, 3983 y 4718, respectivamente.

En cuanto a los condenados Sergio Castillo Gonz lez, ste falleci  elá é ó  

25 de julio de 2017 y Basclay Zapata Reyes, el 3 de diciembre de 2017, 

dict ndose  los  sobreseimientos  definitivos  de  fojas  5556  y  5576,á  

respectivamente.

De  lo  anterior  se  colige  que  esta  Corte  no  variar   losá  

razonamientos del a quo tanto en torno a su participaci n como en loó  

tocante a sus alegaciones y defensas y modificatorias, porque la causal de 

sobreseimiento  definitivo  aplicada  por  causa  de  su  fallecimiento,  con 

posterioridad al fallo de primera instancia, no se opone al juicio sobre 

responsabilidad penal,  y por cuanto tales  razonamientos  y conclusiones 

sobre el m rito del proceso, no surtir n efecto jur dico en la medida ené á í  

que por el ministerio de la ley queda extinguida su responsabilidad penal. 

No obstante ello no es causal  para eliminar esa parte de la sentencia, 

aunque pese a lo anterior no habr  pronunciamiento de segunda instanciaá  

sobre lo resolutivo que los concierne, sino que el mismo se circunscribir  aá  

la consulta de los sobreseimientos definitivos dictados por el se or ministroñ  

de fuero.

Lo mismo acontecer  respecto  de  á  los  condenados  Risiere  Altez 

Espa a y Orlando Manzo Dur n,  quienes fallecieron el 8 de agosto deñ á  

2018  y  8  de  julio  de  2019,  respectivamente,  seg n  consta  de  losú  

certificados de defunci n agregados a los autos con fecha 5 de junio enó  

curso, sin perjuicio de la resoluci n que debe dictar el ministro instructoró  

a su respecto.   

D cimo  tercero:  é Que esta Corte comparte  lo decidido por el 

tribunal a quo en cuanto a establecer el grado de participaci n de losó  

sentenciados en los hechos materia de la presente causa y las calidades en 

que  lo  han  hecho,   con  excepci n  de  la  situaci n  de  Nelson  Pazó ó  
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Bustamante,  que  viene  condenado  como autor  del  delito  reiterado  de 

secuestro calificado, en perjuicio de Mar a In s Alvarado Borgel y Mart ní é í  

Elgueta Pinto, y de Ra l Iturriaga Neumann, quien viene condenado enú  

calidad de c mplice del secuestro calificado de Mart n Elgueta Pinto, loó í  

que  en  concepto  de  este  Tribunal  de  alzada,  no  se  condice  con  los 

elementos  de  convicci n  allegados  al  proceso,  respecto  de  talesó  

encausados.

D cimo  cuarto:é  Que el acusado Nelson  Paz  Bustamante  solo 

reconoce que perteneci   a la brigada Caupolic n y al Grupo Halc n queó á ó  

operaba en Londres 38, donde fue enviado en el mes de enero de 1974, de 

manera espor dica, donde se le impart an rdenes de b squeda de personas.á í ó ú  

Agrega que en mayo de 1974 es sancionado por Miguel Krassnoff, ya que 

junto  a  otros  tres  funcionarios  de  la  DINA  cometieron  un  acto  de 

indisciplina, siendo arrestados y permaneciendo en esa condici n hasta finesó  

de mayo en Rinconada de Maip , y posteriormente fue enviado a Santoú  

Domingo.

En  efecto,  como  lo  expone  la  defensa  -seg n  su  Hoja  de  Vidaú  

agregada al cuaderno correspondiente- ste fue sancionado el 3  mayo deé  

1974. Su calificador directo fue Miguel Krassnoff hasta el 30 de junio de 

1974, no obstante que ya estaba en Santo Domingo. A partir del 1  de julio°  

de 1974, es calificado por el Mayor Mario Jara Seguel, quien no cumplió 

funciones en Londres 38. 

Los  hechos  referidos  impiden  a  estos  sentenciadores  adquirir 

convicci n  en  orden  a  la  participaci n  del  encartado  en  la  detenci n,ó ó ó  

privaci n de libertad y desaparici n de las v ctimas, desde que no es posibleó ó í  

vincularlo temporalmente a Londres 38 en la poca en que las  v ctimasé í  

fueron detenidas a partir del 15 de julio de 1974- por agentes de la Dina y–  

vistas por ltima vez en ese centro clandestino de detenci n. ú ó

Por otra parte, en otras causas seguidas por episodios similares, ha 

sido  absuelto,  por  no  haberse  acreditado  que  estaba  en  la  fecha  de 

detenci n, privaci n de libertad y desaparici n de las v ctimas, como en eló ó ó í  

caso  de  la  v ctima  í Ismael  Dar o  Ch vez,  causa  Rol  435-2016,  cuyaí á  
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detenci n, privaci n de libertad y desaparici n, ocurre a partir del  26 deó ó ó  

Julio  de 1974.

D cimo  quintoé :  Que respecto del  encartado  Iturriaga Neumann 

por su condici n de oficial superior de Villa Grimaldi, y  jefe de una de lasó  

Brigadas o Agrupaciones que en l funcionaba, particip  en la ejecuci n delé ó ó  

delito  por  actos  simult neos,  con  pleno  conocimiento  que  se  manten aá í  

ilegalmente a personas, opositores pol ticos,  privadas de libertad. As  en suí í  

calidad de oficial superior dentro de la DINA, ten a pleno poder respectoí  

del hecho delictivo, por lo que m s bien le corresponde una participaci n deá ó  

autor conforme  a lo establecido en el art culo 15 N 2 del C digo Penal delí ° ó  

secuestro calificado de Mart n Elgueta Pinto, por lo que en dicha calidadí  

ser  impuesta la pena.   á

D cimo sextoé : Que, se cuestiona por los querellantes el acogimiento 

de la atenuante del art culo 11 N 6 del C digo Penal a los condenados. í ° ó

Al respecto, cabe consignar, que esta Corte razona en igual sentido 

que el juez a quo, puesto que la procedencia de tal modificatoria, exige una 

conducta anterior irreprochable, es decir -aunque suene obvio-, exenta de 

reproche. El requisito es puramente negativo y, por lo tanto, para gozar de 

la  atenuaci n  no  es  necesario  que  se  demuestre  que  el  sentenciado  haó  

llevado  una  vida  ejemplar  o  particularmente  virtuosa,  pues  esto  ltimoú  

implica  una  actividad  positiva.  La  jurisprudencia  uniformemente  ha 

reconocido  la  minorante  a  quien  carece  de  condenas  por  sentencia 

ejecutoriada por hechos ocurridos con anterioridad al actual juzgamiento y 

dictadas  tambi n  con  anterioridad  al  inicio  de  ste,  presupuesto  que  seé é  

satisface respecto de los acusados.

D cimo  s pt imo:  é é Que en lo tocante a la penalidad, a la poca deé  

los hechos, el delito de secuestro calificado previsto en el art culo 141 incisosí  

1  y 3  del C digo Penal,  ten a asignada la pena de presidio mayor en° ° ó í  

cualquiera de sus grados.

Ahora  bien,  al  favorecer  a  los  encartados  la  atenuante  de 

irreprochable conducta anterior, sin perjudicarles agravantes, no se puede 

imponer la pena en el  grado m ximo, de acuerdo a lo que mandata elá  

art culo 68 inciso segundo del citado cuerpo legal.í
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De esta forma a los sentenciados Y venes Vergara, Manr quez Bravo,é í  

Krassnoff Martchenko y  Pulgar Gallardo se les impondr  la pena en elá  

grado medio aumentada en un grado por la reiteraci n. Lo anterior, enó  

atenci n al poder o don de mando que stos encausados ejerc an al interioró é í  

de la DINA en cuanto a planificar y ejecutar il citos, favoreci ndolos soloí é  

una minorante, la sanci n que corresponde imponer es la de presidio mayoró  

en su grado m ximo, considerando, adem s, la extensi n del mal causadoá á ó  

por aplicaci n de la regla de acumulaci n jur dica de penas que prev  eló ó í é  

art culo 509 del C digo de Procedimiento Penal, resultando m s favorableí ó á  

que  la  acumulaci n  material  contemplada  en  el  art culo  74  del  C digoó í ó  

Penal. 

Respecto de los encausados Espinoza Bravo e Iturriaga Neumann, son 

autores de un delito de secuestro calificado, por lo que se impondr  la penaá  

en su grado medio.

D cimo  octavoé :  Que,  corresponde  ahora  hacerse  cargo  de  las 

apelaciones interpuestas respecto de la sentencia en cuanto acoge la acci nó  

civil impetrada.

En primer lugar, en cuanto a la reparaci n satisfactiva alegada por eló  

Consejo de Defensa del Estado, la misma no excluye de por s  la pretendidaí  

en estos autos, desde que la compensaci n del da o moral de que se trata, sió ñ  

bien idealmente procura ser integral, en caso alguno conseguir  tal objetivoá  

de manera fehaciente, en la medida que la aflicci n, sufrimiento, angustia,ó  

dolor y agobio provocados por una situaci n como la que se examina, sinó  

duda,  no son dables  de cuantificar,  motivo por el que la regulaci n deló  

quantum  se  entrega  a  la  prudencia  del  fallador  y  la  circunstancia  de 

conjugarse las reparaciones monetaria y compensatoria o satisfactiva, no las 

hace excluyentes ni incompatibles, motivos por los que el Fisco de Chile no 

ser  o do en este cap tulo de su apelaci n.     á í í ó

D cimo  noveno:é  Que, en lo que se relaciona con la excepci n deó  

prescripci n de la acci n  civil opuesta por el Fisco de Chile, lo cierto esó ó  

que  ella  resulta  imprescriptible,  como  acertadamente  lo  decide  el  se orñ  

Ministro del Fuero. Al efecto, cabe recordar que se trata, en la especie, de 

un  delito  de  lesa  humanidad,  esto  es:  aquellos  injustos  que  no  s lo“ ó  
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contravienen  los  bienes  jur dicos  com nmente  garantizados  por  las  leyesí ú  

penales, sino que al mismo tiempo suponen una negaci n de la personalidadó  

moral del hombre, de suerte tal que para la configuraci n de este il citoó í  

existe una ntima conexi n entre los delitos de orden com n y un valorí ó ú  

agregado que se desprende de la inobservancia y menosprecio a la dignidad 

de la persona, porque la caracter stica principal de esta figura es la formaí  

cruel  con  que  diversos  hechos  criminales  son  perpetrados,  los  que  se 

contrar an de forma evidente y manifiesta con el m s b sico concepto deí á á  

humanidad; destac ndose tambi n la presencia del ensa amiento con unaá é ñ  

especial  clase  de  individuos,  conjugando  as  un  eminente  elementoí  

intencional, en tanto tendencia interior espec fica de la voluntad del agente.í  

En definitiva, constituyen un ultraje a la dignidad humana y representan 

una violaci n grave y manifiesta de los derechos y libertades proclamadasó  

en  la  Declaraci n  Universal  de  los  Derechos  Humanos,  reafirmadas  yó  

desarrolladas  en  otros  instrumentos  internacionales  pertinentes .  (Corte”  

Suprema,  causa N  21.177-2014).  Asimismo y para resolver  la  extinci n° ó  

pretendida por el Fisco de Chile, cabe tener presente que la acci n civiló  

deducida en su contra tiene por objeto obtener la reparaci n ntegra de losó í  

perjuicios  ocasionados  por  el  actuar  de  un  agente  del  Estado.  En 

consecuencia, el derecho de los familiares de las v ctimas de este tipo deí  

il citos  encuentra su fundamento en los  principios generales  del  Derechoí  

Internacional de los Derechos Humanos y en la normativa de los tratados 

internacionales ratificados por nuestro pa s, los cuales obligan al Estado deí  

Chile a reconocer y proteger el derecho a la reparaci n ntegra, en virtudó í  

de lo dispuesto en el inciso segundo del art culo 5  y en el art culo 6  de laí ° í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Vig s imo:é  Que, efectivamente, trat ndose en la especie de un delitoá  

de lesa humanidad, cuya acci n penal persecutoria es imprescriptible, noó  

resulta coherente entender que la acci n civil indemnizatoria est  sujeta aó é  

las normas sobre prescripci n establecidas en la ley civil interna, ya que elloó  

contrar a la voluntad expresa manifestada por la normativa internacionalí  

sobre  Derechos  Humanos,  integrante  del  ordenamiento jur dico  nacionalí  

por disposici n del inciso segundo del art culo 5  de la Carta Fundamental,ó í º  
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la  que  consagra  el  derecho de  las  v ctimas  y  otros  leg timos  titulares  aí í  

obtener la debida reparaci n de todos los perjuicios sufridos a consecuenciaó  

del acto il cito.í

Vig s imo primero:é  Que, es as  como los art culos 1.1 y 63.1 de laí í  

Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos,  consagran  que  laó  

responsabilidad del Estado por esta clase de il citos queda sujeta a reglas deí  

Derecho Internacional,  de modo que stas no pueden ser incumplidas  aé  

pretexto de hacer  primar otros  preceptos de derecho interno, pues si  se 

verifica  un  hecho  il cito  imputable  a  un  Estado,  surge  de  inmediato  laí  

responsabilidad internacional de ste por la violaci n de una norma de estaé ó  

ndole,  con  el  consecuente  deber  de  reparaci n  y  de  hacer  cesar  lasí ó  

consecuencias de la violaci n.ó

A su  vez,  la  propia  Convenci n  de  Viena  sobre  Derecho  de  losó  

Tratados, que se encuentra vigente en nuestro pa s desde el 27 de enero deí  

1980, establece en su art culo 27 que el Estado no puede invocar su propioí  

derecho interno para eludir sus obligaciones internacionales, pues de hacerlo 

comete un hecho il cito que compromete la responsabilidad internacionalí  

del Estado (Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano, Edici nó  

2000, Humberto Nogueira Alcal , Las Constituciones Latinoamericanas).á

Vig s imo segundo:  é Que, adem s, habi ndose calificado los hechosá é  

como constitutivos de delito de lesa humanidad y, por ende, imprescriptible, 

la  extinci n  de  la  responsabilidad  civil  del  Estado  sigue  la  mismaó  

consecuencia jur dica, esto es, se trata de una acci n indemnizatoria que noí ó  

se extingue por el transcurso del tiempo, por ser accesoria y dependiente de 

la  responsabilidad  penal  de  un  agente  del  Estado,  que  en  este  fallo  se 

sanciona; sea porque la acci n civil a la indemnizaci n surge con la sanci nó ó ó  

penal, sea porque el Estado aparece obligado a la reparaci n ntegra y totaló í  

de los perjuicios que provoquen sus agentes en este tipo de delitos.

Vig s imo  tercero:é  Que, de este modo no resultan atingentes las 

normas del derecho interno previstas en el C digo Civil sobre prescripci nó ó  

de las acciones civiles comunes de indemnizaci n de perjuicios, invocadasó  

por el Fisco de Chile, al estar en contradicci n con las normas del Derechoó  

Internacional de los Derechos Humanos, que protegen el derecho de las 
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v ctimas  y  familiares  a  recibir  la  reparaci n  correspondiente,  estatutoí ó  

normativo  que  ha  sido  reconocido  por  Chile,  debiendo  mantenerse  lo 

decidido en este aspecto.

Vig s imo  cuarto:é  Que,  en  relaci n  al  quatum  de  lasó  

indemnizaciones fijadas por el sentenciador de primer grado, que aparece 

cuestionado tanto por la parte demandante de Gloria y Raimundo, ambos 

Elgueta Pinto,  como por el Fisco de Chile, cabe consignar que el da o hañ  

sido conceptualizado como todo menoscabo que experimenta un individuo 

en su persona y bienes; como la p rdida de un beneficio de ndole materialé í  

o moral, de orden patrimonial o extrapatrimonial.  Dicho da o, eso s , debeñ í  

ser cierto, no bastando un perjuicio actual o hipot tico. é

Por  otra  parte,  el  da o  puede  ser  material  o  moral.  El  primeroñ  

consiste en una lesi n de car cter patrimonial, en este caso la v ctima sufreó á í  

un  menoscabo  o  disminuci n  en  su  patrimonio.  El  da o  moral,  por  suó ñ  

parte, consiste en el dolor, la aflicci n, el pesar que se le causa a la v ctimaó í  

por el hecho il cito.í

Vig s imo  quinto:  é Que  siguiendo  esta  l nea  argumental,  en  loí  

tocante  a  la  suma  pretendida  por  concepto  de  da o  moral,  trescientosñ  

millones de pesos para cada uno de los demandantes, lo cierto es que de los 

antecedentes de autos aparece que efectivamente ha sido acreditado el da oñ  

moral sufrido por ellos, compartiendo esta Corte el quantum fijado por el 

Ministro Instructor, el que ser  mantenido.á

Vig s imo  sextoé : Que  la suma que se reconoce en favor de los 

demandantes civiles debe ser reajustada de conformidad a la variaci n queó  

experimente  del  ndice  de  Precios  al  Consumidor  entre  la  fecha  deÍ  

ejecutoria  de  este  fallo  y  el  pago  efectivo  de  la  indemnizaci n,  m só á  

intereses  para  operaciones  no  reajustables  a  contar  de  la  mora, 

acogi ndose de esta forma la petici n efectuada por el Fisco de Chile ené ó  

su apelaci n.  ó

Vig s imo  s pt imoé é :  Que sobre la condena en costas, cuestionada 

por el demandado Fisco de Chile,  ha de rechazarse su pretensi n de seró  

eximido de ellas, desde el momento que no ha resultado gananciosa siendo 

esta parte vencida por las demandantes.
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Vig s imo  octavo:é  Que, por lo razonado, se disiente parcialmente 

de la opini n del se or Fiscal Judicial manifestada en su dictamen de fojasó ñ  

5506, en cuanto fue de parecer de confirmar la sentencia en alzada, sin 

modificaciones, no obstante estimar la improcedencia de la atenuante del 

art culo 11 N 6 del C digo Penal.í ° ó

Por estas consideraciones, y visto, adem s, lo dispuesto en las normasá  

legales  citadas  y  en  los  art culos  510  y  siguientes  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Penal se declara que:

I.-  En cuanto a la Acci n Penaló :

1.-  Se  revoca   la  sentencia  de  veinte  de  febrero  de  dos  mil 

diecisiete,  que se lee  de fojas  5222 a 5325,  en la parte  que condena a 

Nelson Paz Bustamante como autor de los delitos reiterados de secuestro 

calificado  de  Mar a  In s  Alvarado  Rogel  y  Mart n  Elgueta  Pinto,í é í  

perpetrados a partir del 15 de julio de 1974, y en su lugar se decide que se 

le absuelve de dicha acusaci n.ó

2.-  Se  confirma, en lo dem s apelado, el referido fallo,  á con  las  

s iguientes  declarac iones :

a)  Que  lo  sentenciados  Jos  Y venes  Vergara,   C sar  Manr quezé é é í  

Bravo, Miguel Krassnoff Martchenko y  Osvaldo Pulgar Gallardo, quedan 

condenados a sendas penas de quince a os y un d a de presidio mayor enñ í  

su grado m ximo, a las accesorias de inhabilitaci n absoluta perpetua paraá ó  

cargos y oficios p blicos y derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absolutaú í ó  

para profesiones titulares mientras dure la condena y al pago de las costas 

de la causa, como autores de los delitos reiterados de secuestro calificado de 

Mar a In s Alvarado Rogel y Mart n Elgueta Pinto, perpetrados a partir delí é í  

15 de julio de 1974;

b)  Que  los  sentenciados  Pedro  Espinoza  Bravo  y  Ra l  Iturriagaú  

Neumann,  quedan  condenados  como  autores  de  secuestro  calificado  de 

Mart n Elqueta Pinto, perpetrado a partir del 15 de julio de 1974, a la penaí  

de 13 a os de presidio mayor en su grado medio,   a las accesorias deñ  

inhabilitaci n absoluta perpetua para cargos y p blicos y derechos pol ticosó ú í  

y la de inhabilitaci n absoluta para profesiones titulares mientras dure laó  

condena y al pago de las costas de la causa;
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3.-  Se  aprueban  los  sobreseimientos  def init ivos  consultados, 

respecto de los  encausados,  Manuel  Contreras  Sep lveda,  de fojas  3875;ú  

Marcelo Moren Brito, de fojas 3983; Osvaldo Romo Mena, de fojas 4718; 

Sergio Castillo Gonz lez de fojas 5556; y Basclay Zapata Reyes, de fojasá  

5576.

4.- Que el Sr. Ministro de Fuero, en su oportunidad, deber  dictará  

respecto de Altez Espa a y Manzo Dur n, la resoluci n que en derechoñ á ó  

corresponda.

II. -  En cuanto a las  acciones civ i les :   

Se confirma, en  lo  apelado,  la  antedicha  sentencia,  con 

declaraci n  que  las  sumas  ordenadas  pagar  lo  ser nó á  reajustadas  de 

conformidad  a  la  variaci n  que  experimente  el  ndice  de  Precios  aló Í  

Consumidor entre la fecha de ejecutoria de este fallo y el pago efectivo de la 

indemnizaci n, m s intereses para operaciones no reajustables a contar de laó á  

mora.

Se previene que la Ministra  se ora  Meloñ  estuvo, en cuanto a 

la acci n penal,  por  acoger la minorante de media prescripci n alegadaó ó  

por las defensas, teniendo presente para ello las siguientes consideraciones:

1.-  Que respecto de la aplicaci n del art culo 103 del C digo Penal,ó í ó  

es menester se alar que lañ  prescripci nó  gradual constituye una minorante 

calificada  de  responsabilidad  criminal,  cuyos  efectos  inciden  en  la 

determinaci n  del  quantum  de  la  sanci n  corporal,  independiente  deó ó  

la prescripci nó ,  con fundamentos  y  consecuencias  diferentes.  As ,  aqu llaí é  

descansa en el  supuesto olvido del  delito,  en razones procesales  y en la 

necesidad de no reprimir la conducta, lo que conduce a dejar sin castigo el 

hecho criminoso, en cambio la morigerante -que tambi n se explica graciasé  

a la normativa humanitaria- halla su raz n de ser en motivos de pol ticaó í  

criminal relacionados con hechos ocurridos largo tiempo atr s, pero que noá  

por ello deben dejar de ser irremediablemente sancionados, eso s  que coní  

una pena menor.  De este  modo, en casos  como el  presente,  aunque el 

decurso del  tiempo desde la  comisi n  del  il cito  se  haya prolongado enó í  

exceso, no provoca la desaparici n por completo de la necesidad del castigoó  

y nada parece oponerse en el mbito jur dico a que los tribunales recurraná í  
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a esta atenuaci n de la pena fundada en el tiempo transcurrido desde laó  

perpetraci n del delito.ó

2.-  Que en definitiva, la prescripci nó  gradual conforma una mitigante 

muy calificada cuyos efectos inciden s lo en el rigor del castigo y por suó  

car cter  de regla de orden p blico, su aplicaci n  es  obligatoria para losá ú ó  

jueces,  en  virtud  del  principio  de  legalidad  que  gobierna  al  derecho 

punitivo, dentro del marco de las facultades que conceden los art culos 65 yí  

siguientes del C digo Penal.ó

3.-  Que tampoco se advierte ninguna restricci n constitucional, legal,ó  

ni de Derecho Convencional Internacional para su aplicaci n, desde queó  

aquellas  reglas  s lo  se  limitan  al  efecto  extintivo  de  la  responsabilidadó  

criminal  que  acarrea  la prescripci nó  de  la  acci n  penal.  Entonces,ó  

concurriendo los supuestos del art culo 103 del C digo Punitivo, no se divisaí ó  

raz n que obstaculice considerar a la atenuante de que se trata.ó

Acordada  la  decis i n  civ i l  del  fa l loó , con el voto en contra del 

Abogado  Intregrante  se or  Ruz,  quien  fue  de  opini n  de  acoger  lasñ ó  

excepciones  de  pago  y  de  prescripci n  en  virtud  de  los  siguientesó  

fundamentos:

1.-  Con relaci n a la excepci n de pago est im  que:ó ó ó

A) El derecho de cualquiera v ctima para ser reparada integralmenteí  

de los da os causados conoce como l mites, entre otros, el de la prueba deñ í  

la existencia y naturaleza del da o cuya reparaci n se reclama, de manerañ ó  

que no existir a,  en principio y para estos efectos  precisos,  impedimentoí  

para  demandar  un  da o  moral  no  reparado,  siempre  que  se  definañ  

claramente el factor de atribuci n en que se sustenta que, evidentemente, noó  

tiene que corresponder al  mismo que ya fue indemnizado, pues en caso 

contrario  aparece  una  doble  indemnizaci n  que  no  es  admitida  por  eló  

derecho. 

B) En el caso de autos, los beneficios establecidos por la ley y respecto 

de los cuales han sido acreedores los actores ha tenido como fin reparar el 

da o moral que ha afectado a la v ctima de delitos de lesa humanidad yñ í  

familiares de stas, como consecuencia del dolor, pena, angustia, pesar eé  

incertidumbre que han vivido. Se trat  entonces de reparar, como factor deó  
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atribuci n,  los denominados  ó pretium doloris o  pretium affectionis que se 

radican  en  la  esfera  ntima  del  individuo  bajo  la  forma  de  pena,í  

traumatismo  afectivo  o  inconformidad  permanente  que  sufre  como 

consecuencia de su propio sufrimiento vivido o de la  p rdida de un seré  

querido o familiar expuesto al da o o v ctima de l.ñ í é

Las leyes reparatorias dictadas en el pa s se causaron en las evidenciasí  

que  arrojaron  los  trabajos,  por  ejemplo,  de  la  Comisi n  Verdad  yó  

Reconciliaci n, cuyo informe final, conocido con Informe Rettig, conclu aó í  

con una serie de propuestas de reparaci n  entre las cuales se encontraba“ ó ”  

una  pensi n  nica  de  reparaci n  para  los  familiares  directos  de  las“ ó ú ó  

v ctimas  y algunas prestaciones de salud.í ”

C) As  aparece,  entonces, que esos factores de atribuci n del da oí ó ñ  

moral que las leyes especiales (Ley 19.123 o 19.992 y sus modificaciones) 

tuvieron por fin reparar, no puede ser indemnizado nuevamente, pues ha 

entendido la ley, emanaci n de la voluntad soberana, que as  reparaba eló í  

Estado,  con  todas  las  limitaciones  que  ello  conllevaba,  voluntaria  y 

directamente y en favor de estas v ctimas, la responsabilidad que le cab a ení í  

la generaci n de ese dolor y afectaci n bajo la forma de las reparaciones aó ó  

que ella se refiere.

Claro est  que, si otro fuera el factor de atribuci n cuya reparaci n seá ó ó  

pretend a, entiende este disidente que hubiera resultado posible, habi ndoseí é  

rendido  la  prueba  id nea  al  efecto,  otorgar  un  complemento  deó  

indemnizaci n por el da o no reparado por la ley, pero ese no fue el casoó ñ  

de autos.

D) A mayor abundamiento, la reparaci n que propuso la ley por laó  

v a de los beneficios que all  se contienen, no constitu a una imposici n paraí í í ó  

las v ctimas, precisamente porque stas pod an renunciarlos si considerabaní é í  

que no satisfac an completa e ntegramente el da o moral por el dolor yí í ñ  

aflicci n sufridos, de manera que la opci n de reclamar judicialmente otrosó ó  

montos  m s  acordes  con  esos  mismos  factores  de  atribuci n  quedabaá ó  

abierta, as  como se ha venido diciendo de la facultad de ocurrir a la justiciaí  

para  obtener  la  reparaci n  del  da o moral  basado en otros  factores  noó ñ  

cubiertos ni reparados por la ley.
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E) En el mismo sentido se expresa el art culo 24 de la Ley N 19.723í º  

que solamente hizo compatible la pensi n de reparaci n a que ella se refiereó ó  

con cualquiera otra pensi n de que gozara o pudiera gozar el respectivoó  

beneficiario, lo que hace concluir que si la ley expresamente consign  quó é 

beneficios  o reparaciones  pudieran ser  compatibles  con las  otorgadas,  es 

porque la idea que subyace es limitar la compatibilidad de esas reparaciones 

con otras que tuvieran el mismo fin. 

F) As  las cosas, entiende este abogado integrante, que una estrictaí  

aplicaci n del derecho civil de la reparaci n, vigente en el orden internoó ó  

chileno, debiera conducir a acoger la excepci n de pago opuesta por eló  

Fisco de Chile.

2.-  Con relac i n a la prescripci n sostuvo que:ó ó

A) Que, el derecho a la reparaci n del da o sufrido constituye unó ñ  

principio general de derecho que tiene su consagraci n en nuestro derechoó  

interno en el  art culo  2314 del  C digo Civil,  seg n el  cual  el  que haí ó ú “  

cometido un delito o cuasidelito que ha inferido da o a otro, es obligado añ  

la indemnizaci n; sin perjuicio de la pena que le impongan las leyes por eló  

delito o cuasidelito.  ”

Este derecho a la reparaci n, en la materia que nos ocupa, nace deló  

incumplimiento  de  la  obligaci n  del  Estado  de  respetar  los  Derechosó  

Humanos y constituye uno de los aspectos o un complemento de la sanci nó  

penal,  sin  la  cual,  a  la  obligaci n  se  la  privar a  de  buena parte  de  suó í  

contenido y efectividad.

B) Que, la consagraci n de esta obligaci n del Estado de garantizar aó ó  

la v ctima su derecho a la reparaci n se encuentra en variados instrumentosí ó  

internacionales suscritos o ratificados por Chile, entre otros, el art culo 14í  

de  la  Convenci n  contra  la  Tortura  y  Otros  Tratos  o  Penas  Crueles,ó  

Inhumanos o Degradantes de 1984 (ratificado el 30 de septiembre de 1988) 

en  donde  se  contiene  el  compromiso  del  Estado  de  velar  porque  su“  

legislaci n garantice a la v ctima de un acto de tortura la reparaci n y eló í ó  

derecho a una indemnizaci n justa y adecuada, incluidos los medios para suó  

rehabilitaci n lo m s completa posible.  En caso de muerte de la v ctimaó á í  

como resultado de un acto de tortura,  las  personas  a  su cargo tendr ná  
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derecho  a  indemnizaci n ,  agregando  el  p rrafo  2  de  ese  art culo  queó ” á ° í  

nada de lo dispuesto en el presente art culo afectar  a cualquier derecho de“ í á  

la v ctima o de otra persona a indemnizaci n que pueda existir con arregloí ó  

a las leyes nacionales.”

En el mismo sentido, el art culo 24, p rrafos 4 y 5, de la Convenci ní á ó  

Internacional  para  la  protecci n  de  todas  las  personas  contra  lasó  

desapariciones forzadas de 2006 (ratificado por Chile el 8 de diciembre de 

2009),  dispone que los  Estados Partes  velar n por que su sistema legal“ á  

garantice  a  la  v ctima  de  una  desaparici n  forzada  el  derecho  a  laí ó  

reparaci n y a una indemnizaci n r pida, justa y adecuada . Por el p rrafoó ó á ” á  

5  se se ala que el derecho a la reparaci n al que se hace referencia en el° ñ “ ó  

p rrafo  4  del  presente  art culo  comprende  todos  los  da os  materiales  yá í ñ  

morales y, en su caso, otras modalidades de reparaci n tales como: a) Laó  

restituci n;  b)  La  readaptaci n;  c)  La  satisfacci n;  incluido  eló ó ó  

restablecimiento  de  la  dignidad y la  reputaci n;  d)  Las  garant as  de  noó í  

repetici n.ó ”

C)  Que,  como  puede  advertirse  en  estos  dos  instrumentos 

internacionales, por un lado, ninguna de estas normas consagra una suerte 

de imprescriptibilidad de la acci n civil dirigida a reparar el da o causadoó ñ  

por infracciones de lesa humanidad; y, por otro lado, se desprenden ciertas 

directrices para construir una suerte de prelaci n de los causahabientes queó  

podr n acceder a la reparaci n.á ó

D) Que, en este primer aspecto, vale la pena mencionar tambi n losé  

Principios  y  directrices  b sicos  sobre  el  derecho  de  las  v ctimas  de“ á í  

violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y 

de violaciones graves del  derecho internacional humanitario a interponer 

recursos  y  obtener  reparaciones ,  contenido  en  la  Resoluci n  60/147” ó  

aprobada por la Asamblea General el 16 de diciembre de 2005, en cuyo 

numeral  IV,  referido  a  la  Prescripci n ,  que  consagra  la  regla  de“ ó ”  

imprescriptibilidad de la acci n penal en el p rrafo 6 , al se alar: Cuandoó á ° ñ “  

as  se disponga en un tratado aplicable o forme parte de otras obligacionesí  

jur dicas internacionales, no prescribir n las violaciones manifiestas de lasí á  

normas internacionales de derechos humanos ni las violaciones graves del 
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derecho internacional humanitario que constituyan cr menes en virtud delí  

derecho internacional ;  mientras que por el  p rrafo 7 ,  trat ndose de la” á ° á  

acci n  civil,  s lo  previene  que  las  disposiciones  de  derecho  interno  noó ó  

debieran ser excesivamente restrictivas: Las disposiciones nacionales sobre“  

la prescripci n de otros tipos de violaciones que no constituyan cr menes enó í  

virtud del  derecho internacional,  incluida la  prescripci n de las  accionesó  

civiles y otros procedimientos, no deber an ser excesivamente restrictivas .í ”

Lo  dicho,  entonces,  evidencia  que  estos  instrumentos  y 

recomendaciones internacionales admiten la aplicaci n de reglas del derechoó  

interno que consagren la prescriptibilidad de la acci n civil cuyo objeto seaó  

la  reparaci n  del  da o  causado  por  la  comisi n  de  delitos  de  lesaó ñ ó  

humanidad,  pues  estos  instrumentos  dejan  a  salvo  el  ejercicio  de  estas 

acciones con arreglo a las leyes nacionales.

E) Que, admitida as  la aplicaci n de las reglas sobre la prescripci ní ó ó  

de la acci n civil en estos casos, deben necesariamente recibir aplicaci n eló ó  

instituto de la suspensi n de la prescripci n, la que puede ser perfectamenteó ó  

aplicada  en  los  t rminos  originarios  de  su  formulaci n  al  caso  que nosé ó  

ocupa, esto es, aquella seg n la cual la acci n se entiende suspendida hastaú ó  

el  d a en que las  v ctimas o sus sucesores  hayan estado en situaci n deí í ó  

poder ocurrir a la justicia, conforme al principio contra non valentem non 

currit prescriptio (la prescripci n no corre contra quien no puede ejercitar laó  

acci n) y paso ese evento de fuerza mayor, comienza a correr el t rminoó é  

que  el  estatuto  interno  ha  previsto  para  el  ejercicio  de  las  acciones 

reparatorias. 

As , entonces, en este punto, la forma de armonizar correctamente elí  

derecho de las  v ctimas de ser reparadas en su da o,  a fin de que estaí ñ  

prerrogativa no devenga en un ejercicio ilimitado en el  tiempo y en su 

contenido en la b squeda de reparar integralmente el da o, lo que atentar aú ñ í  

contra el orden p blico interno que protege tambi n como bien jur dico laú é í  

certeza o seguridad jur dica, debe encontrar su l mite en la exigencia deí í  

demostrar por la v ctima o sus causahabientes con derecho a reparaci n,í ó  

m s all  de la existencia y naturaleza del da o que invoca, previamente uná á ñ  

impedimento que, una vez que stas hayan estado en situaci n de ocurrir aé ó  
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la justicia, se haya prolongado m s del tiempo que el derecho civil internoá  

prescribe para ejercer la acci n civil reparatoria (art culo 2332 del C digoó í ó  

Civil).

F) Que, en el caso de autos, fluye con claridad que cualquiera haya 

sido el evento que se tome como t rmino de la situaci n de fuerza mayoré ó  

que les imped a a los actores ocurrir a la justicia para accionar civilmenteí  

por la reparaci n del da o sufrido (sea desde el 11 de marzo de 1990 con eló ñ  

retorno a  la  democracia,  sea  desde  la  publicaci n  de  cualquiera  de  losó  

informes que pusieron en evidencia las violaciones a los derechos humanos 

cometidos  por  la  dictadura  militar,  como  el  Informe  de  la  Comisi nó  

Nacional de Verdad y Reconciliaci n, Informe Rettig de 1990; o el Informeó  

sobre calificaci n de v ctimas de violaciones de derechos humanos y de laó í  

violencia pol tica elaborado por la Corporaci n Nacional de Reparaci n yí ó ó  

Reconciliaci n  de  1992;  o  el  Informe  Comisi n  Nacional  sobre  Prisi nó ó ó  

Pol tica y Tortura, Informe Valech de 2004), aparece que el t rmino de 4í é  

a os que se ala el art culo reci n citado no pudo ser interrumpido por lañ ñ í é  

demanda de autos ni por la notificaci n posterior de la misma ocurrida eló  

28 de julio de 2016.

3. En cuanto a la cuesti n relativa a los l mites personales o de losó í  

beneficiarios  del  derecho  a  reparaci n  que  conlleva  la  cuesti n  deó ó  

excepci n de preteric i nó ó  opuesta por el Fisco de Chile, estim  que:ó

A. Que, como ha quedado dicho, estas limitaciones tambi n puedeé  

encontrar  su  fuente  en  las  normas  o  recomendaciones  del  Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos, por ejemplo, en el ya transcrito 

art culo 14 de la Convenci n contra la Tortura y Otros Tratos o Penasí ó  

Crueles,  Inhumanos  o  Degradantes  de  1984  en  donde  se  contiene  el 

compromiso del Estado de velar porque su legislaci n garantice que ( ) en“ ó …  

caso de muerte de la v ctima como resultado de un acto de tortura, lasí  

personas a su cargo tendr n derecho a indemnizaci n , y m s, precisamenteá ó ” á  

en el numeral V, alusivo a las V ctimas de violaciones manifiestas de las“ í  

normas internacionales  de derechos humanos y de violaciones graves del 

derecho internacional humanitario , donde por el p rrafo 8  se se ala, para” á ° ñ  

los efectos de ese documento, qu  se entiende por v ctima y a ade que:é í ñ  
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Cuando corresponda, y en conformidad con el derecho interno, el t rmino“ é  

v ctima  tambi n  comprender  a  la  familia  inmediata  o  las  personas  a‘ í ’ é á  

cargo de la v ctima directa y a las personas que hayan sufrido da os alí ñ  

intervenir para prestar asistencia a v ctimas en peligro o para impedir laí  

victimizaci n .ó ”

B) Que, en el orden interno el art culo 2315 del C digo Civil disponeí ó  

que puede pedir esta indemnizaci n no s lo el que es due o o poseedor de“ ó ó ñ  

la cosa que ha sufrido el da o, o su heredero , de manera que no resultañ …”  

desproporcionado sino coherente y necesario aplicar como l mite las reglasí  

de exclusi n de los llamados a suceder en los rdenes que rigen la sucesi nó ó ó  

ab  intestado,  en  este  caso,  de  la  v ctima.  Lo  anterior  se  encuentra  ení  

armon a, por ejemplo, con la limitaci n que ha previsto el art culo 20 de laí ó í  

Ley  N 19.123,  al  se alar  que  son  beneficiarios  de  la  pensi n  de° ñ ó  

sobrevivencia  de  v ctimas  de  violaciones  a  los  derechos  humanos  suí  

c nyuge, padres, la madre o padre de sus hijos y stos.ó é

De todo lo anterior fluye que, en cualquier caso, aparece razonable 

limitar, a fin de evitar un ejercicio impropio de la acci n indemnizatoria, eló  

acceso a la reparaci n a un c rculo de personas que no hayan sido excluidasó í  

por quien ten a mejor derecho a ser resarcidas, o, de no existir stas, queí é  

hayan podido demostrar el da o sufrido por la vinculaci n estrecha que loñ ó  

ligaba a la v ctima.í

C) Que, en el  caso de autos,  aparece que,  existiendo ascendientes 

directos  de  la  v ctima  de  autos,  eran  stos  quien  excluyeron  a  losí é  

demandantes civiles, los que, adem s, tampoco acreditaron suficientementeá  

el da o sufrido por la vinculaci n estrecha que lo ligaba a las v ctimas.ñ ó í

Reg strese y devu lvase con sus  Tomos agregados .í é

Redacci n de la ministra se ora Mar a Soledad Melo Labra y el votoó ñ í  

en contra su autor.

Ingreso Corte N 586-2017.°
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Pronunciada por la  Segunda Sala de la  Iltma.  Corte de Apelaciones de 

Santiago, presidida por la Ministra se ora Mar a Soledad Melo Labra eñ í  

integrada  por  la  Ministra  Jessica  Gonz lez  Troncoso  y  por  el  Abogadoá  

Integrante se or Gonzalo Ruz L rtiga, quien no firma no obstante haberñ á  

concurrido  a  la  vista  de  la  causa  y  al  acuerdo,  por  haber  cesado  sus 

funciones en esta Iltma. Corte.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Jessica De Lourdes

Gonzalez T., Maria Soledad Melo L. Santiago, veintitrés de junio de dos mil veinte.

En Santiago, a veintitrés de junio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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